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HONORABIË CONGRËST ÞËL ËSTAÐO ÞË

JALISGO"
PRËSEI{TE"

El. que suscribe, Þiputado OMAR ENIRIQUË GËRVANTES RIVER,A, en mi

catidad de integrante de ésta Sexagésima Cuarta Legistatura y en ejerc¡cio de las

facuttades que me confiere el. artícuto 28 fracción I y 35, fracción I de ta

Constitución Pol.ítica y 27, párrafo primero, fracción l, 137 y 142 de [a Ley Orgánica

del Poder Legisl.ativo ambos ordenamientos del Ëstado de Jatisco, someto a

consideración de esta Honorabte Soberanía [a siguiente INICIATIVA DE LEY, QUE

REFORMA ËL ARTíCULO 4O DE LA CONSTITUCIÓN POLíÏCA DEL ESTADO DE

JALISCO, en razón de las consideraciones que a continuación se describen:

Exposieiém de ¡mottvos"

l. De conformidad a to estabtecido por [a Constitución det Estado de Jatisco,

en su artícuto 28, tracción l, es facuttad de Los diputados ele esta asambtea, el

presentar iniciativas de tey o elecreto:

"Artículo 28.- La facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto, corresponde a:
l. Las diputados;

il. ...
Dichas iniciativas deberán ser dictaminadas en los t,érminos gue establezca Ia ley en
Ia materia."

ll. Por otro [ado, e[ artícuto 35, fracción I de [a misma carta magna, establece

como facultades soberanas det Congreso de[ Estado de Jatisco, las siguientes:

"Artículo 35.- Son Facultades soberanas del Congreso:
l. Legislar en todas |as ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar
acfos sobre materias que le san propias, salvo aquellas cancedidas al Congreso de
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la Llnian conforme al Pacto Federal en Ia Çonstitución Política de los Fsfados Unidos
Mexicanos; ..."

lll. En concordânÇia con [o anterior, nuestra Ley Orgánica det Poder

Legistativo, contempta en su ârtícuto 27 , párrafo primero, fracción l, [o siguiente:

"Artículo 27.
1. Tados Los dìputados y las diputadas t¡enen igual derecho de part¡cìpación,

decisìón, voz, voto y g,ozan de las misrnas facultades que les atorga La Constìtución
de¿ Fsfâdo de lalisco, además de los sþulentes derechos:
l. Presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de

campetencia estatal; ..."

lV" Ahora þien, en cuanto a ta definición de los instrumentos con los que

cuenta tos diputados para et impulso de sus diversas iniciativas, La Ley Orgánica

define en su artícuto 137\a iniciativa de Ley cuyo objeto tiende a:

"Artículo 137.

1 . Es iniciativa de ley la que versa sobre Ia creación, reforma, adicion, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstracfâs gue tienen como fin
otorgar derechos o imponer obligaciones a Ia generalidad de /as personas".

V. Ët artículo 4" de [a Constitución PoLítica de Los Ëstados Unidos Mexicanos

señala entre otras cosas que toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda

adecuada y que ta Ley estalrtecerá tos instrumentos y apoyos necesarios a fin de

alcanzar tatobjetivo.

E[ derecho â una vivienda adecuada es un elemento fundamentaI para e[

desarrotto humano y e[ bienestar sociat. En Jalisco, e[ acceso a una vivienda ha sido

un reto constante debido a factores como e[ crecimiento urbano descontrolado, ta

especulación inmobitiaria y La fatta de potíticas púbLicas eficientes.

Desde [a segunda mitad det sigl.o XX, ta Zona Metropotitana de Guadalajara

(ZMG) ha experimentado un crecimiento urbano acelerado. Este fenómens ha sido
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imputsado por e[ aumento pobtacionat y ta migración del campo a [a ciudad,

generando una expansión desordenada y la protiferación de asentâmientos

irregutares.

Durante las décadas de los años 80 y 90, las potíticas 
"de 

vivienda social

promovieron [a construcción de fraccionamientos de baja catidad en zonas

periurbanas. Sin embargo, muchas de estas viviendas carecían de infraestructura

básica adecuâda, como acceso a trânsporte, servicios de satud y educación.

Ante e[to, e[ derecho a ta vivienda no debe [imitarse únicamente a los perfiles

socioeconómicos de quienes pueden acceder a e[ta. Por e[ contrario, es

fundamentaI considerar las posibitidades y obtigaciones det Estado para garantizar

este derecho sociat, priorizándoto más attá de criterios meramente económicos.

Asimismo, deben tomarse en cuenta tos perfites sociocutturates, asegurando que

la vivienda cumpta con las características adecuadas para cada persona o núcteo

famitiar, así como con las condiciones de La comunidad, sin afectar los intereses de

esta.

En las úttimas décadas, e[ derecho a [a vivienda ha pasado de ser un derecho

social a convertirse en un negocio. Nos han vendido ta idea de que ta única sotución

es endeudarnos por años o inctuso décadas para acceder a una propiedad. Sin

embargo, con e[ tiempo, nuestra capacidad de pago se ve âfectada por factores

externos, como las condiciones financieras gtobates, las variaciones en los

créditos, La estabitidad potítica y sociat, e inctuso los efectos inflacionarios en

distintas regiones det país.

ril
--{i3
¡_f
i;),)

,
l

:'
/)
i)

{J

; i-al.+
lr { lrrl.f

ìi+É¿'
il.

I

I

!

I

I

-ii l:.r

ll it'ti, ¡n
¡¡7
i)
taJ)

f"

(.^¡

-;l-l

J-

l::'

,at1lrl

¿-)
{7i



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíÁ.
DEL CONGRESO

NUMËRO--
DEPËNDËNC ¡Å

Nuestros padres o abuetos pudieron contar con una vivienda a través de

créditos o inctuso eL pago de contado. Las actuates generaciones se [e ha etiminado

La posibitidad de que puedan adquirir una casa o departamento por ta faLta de

potíticas públ.icas que se adecuarán a las necesidades de La pobl.ación, pasando a

una política económica donde dejaron de importar tas personâs a uno donde es

puramente de negocio.

En los úl.timos años, e[ mercado inmobiLiario en Jatisco ha estado marcado por

un incremento en los precios de [a vivienda, [o que ha Limitado e[ acceso a una

vivienda adeeuada para amptios sectore.s de ta pob[ación" La gentrif¡cación en

diversas zonas de [a ciudad ha despLazado a habitantes de menores recursos hacia

periferias con menor catidad de vida.

"Actualmente Ia Sociedao' Hipotecaria Federal (SHF) publiea et índice de

Precios de la Vivienda por zona metropolitana, entidad federativa y municipios

seleccionados, con Io cual se puede calcular el aumento o disminucion del precio

de las viviendas.

La Zana Metropolitana de Guadalajara registró un incremento a tasa anual de

9.230/o en el primer tr¡mestre de 2024, menor a la variacion registrada en el trimestre

anterior de 10.1Ao/o,

La Zana Metrapolitana delValle de Méxica registró un aumento anual de los

precios de Ia vivienda de 6.770/o en el mr,smo periodo, y Ia Zona Metropolitana de
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Monterrey mastró un incremento de 1 1.760/0. A nivel nacional Ia variación trimestral

ä tasa anualfue de 9.670/0, menor que e/ trimestre anterior de 10.060/o".1

Ë[ costo promedio de una vivienda en l"a Ciudad de México es de 2 mill.ones y

medio de pesos, y a 95,000 personas [e fue negado e[ crédito, y aunque pudiéramos

pensar que se niega por faLta de recursos, son los jóvenes que están comenzando

una vida profesionat. Este efecto inmobil.iario empezó a crecer desde [a década de

[a vivienda, inctuso fuimos testigos tras e[ terremoto de 1985 que muchas fueron

destruidas por [a mala planeación, [a corrupción de autor¡dädes y constructores,

asícomo e[ uso de materiates de baja catidad2.

EjempLo de to anterior, y conforme a datos de [a Revista Estädo y Potíticas

PúbLicas de Flacso, entre et 2000 y 2Q2A tas poLíticas de vivienda se centraron en

reducir et déficit mediante [a construcción de vivienda masiva, pero sin cumptir las

exigencias de [a pobLación. Fue eonstruir un sisterna inmobitiario y no de

viviendas,

Ën [a úttima década en nuestro Baís existían atrededor de 32 miltones de

viviendas. De ettas, 68% son propias, 16% son rentadas, 140lo son prestadas y 2%

está en atguna otra situación. De las viviendas propias, se estima que solo 690/o de

éstas cuenta con escrituras a nombre deI residente; 19o/o ã nombre de aLguien más

que no La habita y 13o/o no cuentân con escrituras. En eL ámbito urbâno, 9.70/o fiô

t https://iieg,gob.mx/ns/wp-content/uplsads/20241O5/Ficha-informatíva-lndice-de-Precios-de-ta-
Vivienda-det-1 er-I -2A24-2024051 5.pdf
2 Méx¡eo Nuevo, "La viviencla na es un lujo, es un derecha", Jorge Átvarez Máynez, Ptaneta, año
2024, pá9.42
3 ídem.
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cuenta con escr¡tutãs,22.40/a en e[ ruraly 23^60/o en e[ caso de personas que habLan

âtguna tengua indígena4.

Ës importante destacar que e[ Estado se encuentra obtigado a garantizar La

propiedad privada y la tenencia de esta, ta disponibitidad de servicios básicos o de

emergencia ânte una eventuatidad no prevista, respetar La identidad cuttural de una

región y ta infraestructura adecuada para lograr que los asentamiento humanos no

existan condiciones de desplazamiento ya sean por condiciones climáticas o

inctuso las de seguridad púbtica ante [os attos índices de violencia ocasionados por

e[ crimen organizado. Los cambios legates que deban de surtir a partir de estas

premisas deben de considerarse cambios profundos que contemplen las

necesidades actuates, hoy se requieren mecanismos facititadores para las y tos

jóvenes que deseen adquirir una vivienda, tas personas que viven en situación de

vutnerabitidad, así como replantear los errores que se han venido cometiendo

desde hace décadas, donde [a vivienda dejó ser un derecho para CIonvertirse en una

obtigación económica

En este sentido y para efectos de La bey Genera[ de Aser¡tarnientos

!"{unranos, Ondenamiento Territsrial y Þesarrol,to tirbano, uno de sus principates

objetivos ante su promutgación fue at de fijar tas normas básicas e instrumentos de

gestión de observancia general para los tres órdenes de gobierno para ordenar e[

uso del territorio y los Asentamientos Humanos en et territorio nacional con pteno

respeto a los derechos humanos de quienes pretenden mantener ta tenencia de su

vivienda o inctuso adquirir una, debiendo cumplir con ciertas especificaciones y

a Çoneval: Frincipates retos en et ejercieio deI derecho a ta vivienda d¡gna y decorosa, "Primera
edición, septiembre de 2019". Recuperado de:

iefç,ç *tf, el-cc" hos.*$rlqlintcs/j:ìetos-_Dercç ll:c_""Vivi enC a,pc{f
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obtigaciones que tiene e[ Ëstado para promover, respetar, proteger y garantizar

plenamente los derechos adqu iridos.

Destacando que La propia Ley supra referida, estabtece las concurrencias

entre los tres órdenes de gobierno en materia de asentamientos urbanos y su

ptaneación, así como determinar conforme a sus atribuciones, tos actos y

aprovechamiento del uso de suelo que se haya determinado dentro de una zona de

urbanización o zonificación de tas regiones donde se encuentre los asentamientos

humanos conforme aI número de pobtación y tas part¡cular¡dades geográficas de

cada región en nuestro país.

En este sentido vate la pena destacar que, en las úttimas décadas se han

originado una serie de irregutaridades y abusos por parte de tas autoridades o

incluso de particutares para hacer valer e[ precepto de vivienda adecuada

estabtecido en e[ precepto constitucional, pues conforme a datos del. Consejo

Nacionatde Evatuación de ta PoLítica de DesarrotLo SociaL (CONËVAL) en su informe

titutado "Derecho a ta Viviendã" de 2018, señata que en nue$tro país hay

aproximadamente 14 mittones de hogares que no gozan este derecho

constitucional, [o que repÍesenta e[ 45 por ciento del totat de casas o vivienda

reportadas en aquetla épocas.

"Fsfo implica que sólo 17.5 mil{ones de hogares se encuentran en

condiciones favorables para el desarrollo humano, social y económico de quienes

[os habitan Ësfas viviendas pertenecen mayoritariamente a los deciles más altos

514 rmittones de viviendas en México no son dignas, Et Economista, 19 cle diciembre de 2018,
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del país y a las regiones urbanas. €n {os deci{es 9y 70 só{o se preser?fa r@zag@ en

20.9a/o de fas viviendas".

Asimismo, e[ Coneval señata que [a situación es más grave en [a zona rural

pues se estima que I de cada 10 viviendas carecen de espacios dignos, rezagos de

coRstrucción (se quedan áreas o espac¡os en oþra negra) incluso el. utilizar

materiales de mala cal.idad por los attos costos de materia prima, dándose

especialmente en los estados de Chiapâs, Oaxaca y Guerrero6.

Garaeterístieas aetuates de [a vivüenda er¡ MeáxEco.

A pesar de que e[ derecho a ta vivienda se encuentra establecido como un

derecho humano tanto a nivel constitucionaI como en tratados internacionales y un

derecho inherente para las personas que puede ser exigibte a[ Ëstado mediante las

autoridades encargadas que deban hacer vater dicho reconocimiento, y con etto, se

deben de estabLecer como mínimo las condiciones de seguridad, autonomía e

independencia.

En nuestro país hemos constituido durante años una visión tânto a nivel

personaI como colectiva de tos derechos y tibertades que se deban de imptementar

conforme a La época y cambios sociates en La cuat estâmos transitando en

determinado tiempo y Lugaç principaLmente pa ra reforzar e[ respeto de tos derechos

humanos para lograr un pteno acceso a ta justicia y sobre todo [a paz, a través de su

defensa, vigitancia y ta difusión de programas o las oportunidades que da et Estâdo

para adquirir una vivienda.
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Et sistema jurídico mexicano se ha posic¡onado en un pâpet decisivo y cruciât

por La demanda soc¡al, por to que se requiere una revisión urgente y con etto

reconocer una nueva ruta en ta que debemos de trazar con las incompatibitidades

estructurales, económicas y sociales que Se dan desde [os procesos de

ptanificación o estructuracién de ta vivienda adecuada.

Actuatmente, prevatecen los abusos u omisiones de atgunas inmobiliarias y

en los costos de créditos yarrendamiento ante tas especulaciones det uso de sueto

y ta zonificación ante [a faLta de una metodcll.ogía det diseño participativo urbano.

lncl.uso se ha vuelto cobrarte un costo atto por et simpte hecho de contar con todos

los servicios, así como votver e[ acceso a [a vivienda un negocio o con tintes de

poder poLítico para obtener un þeneficio, y no un proyeeto de incl.usión social en e[

sector púþtico.

En este sentido vate [a pena destacar que para [a Organización de [a Naciones

Unidas (ONU) [a vivienda adecuada está reconocida como un derecho en los

instrumentos internaciona[es inctuidos en [a DecLaración de los Derechos

Humanos y eL Pacto lnternacionat de los Derechos Económicos, Sociates y

ÇutturaLes desde e[ año de 1991 yque päutatinamente se han originado cambios en

nuestra Legisl.ación. Dichos instrumentos internacionales reconocen [os siguientes

requisitos mínimos que deben de proveerse:

ø Seg¿¡r'fdad Jurídiça a La tenencia de la propiedad para evitar desaloios ilegales"

ø &ísponibiLidad de servíeios respecfo a la provisión de agua potable,

i n sta Ia ci a n es s a nita ri as y e fécrrlcas.
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@ Áseqûrrþle por el que su costo de Ia vivienda debe serfa/ que todas /as personas

puedan acceder a etla s¡n poner en peligro el disfrute de ofros satisfâctores

básicos o el ejercicio de sus derechos humanos.

o É{aþifabiiidad que deban tener eomo mínimo |as condiciones que garanticen la

seguridad física de sus habitantes (protección contra el frío, la humed.ad, el

calor, la lluvia, el viento u otros rlesgos para Ia salud y petigros esfructurales).

o Áccesfb íIidad donde el diseño y materialidad de ta vivienda debe cons ìderar las

necesidades especifrcas de los grupos desfavorecidos y marginados,

p a rt¡c u ta r mente de personas c a n d i sc a pa c i d a d.

oportunidades de empleo, servlclos de salud, escuelas, guarclerías y otros

seruicios e i n sta la ciones sociales.

ø Adecwae.ión eutturat tomar en cuenta Ia expresión de identidad cultural de Ia

región.7

Las dificuttades que tienen las personas para acceder a servicios púbLicos

básicos, como e[ acceso a servicios de satud, educación, fuentes de trabajo, así

comCI a esBacios púbLicos recreativos, derivan de una defieiente pl.aneación

urbana, así como un sistema de transporte inaccesibte, siendo así que las

ubicaciones de sus viviendas se encuentran en zonas marginadas.

Un sistema de transporte adecuado y eficiente es fundamental para e[

desarrotto integraL de ta pobl.ación y et crecimiento ordenado de tas ciudades, es

imprescindibte que una planeación urbana eficiente, contempte La mejora continua

de [a movitidad, así como los accesos adecuados para las personas con

7 Ëternentos de una viwienda adeeu¡ada, ONU Hábitât, año 2016, recuperado de
l'i'!-i.p$i/li$ruha*i:itat.crg. ülxlindelx.$hpiele[rcntü$:çlç::trnë-:l,tivi,endfr:i]c{-fiÇrJftcf ¿ì
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discapacidad, a fin de garantizar un acceso seguro y sostenlbte a los servicios

básicos.

"La mavilidad y Ia accesibìlídad son e{ementos esenciafes para una vida digna

y et pleno desarralla de {as personas y fas socie dades. Los srsfemas de fransporte

eflcienfes, seguros, asequrbles y accesib/es no sola promueven Ia productividad

econÓmica y çrean puestos rle trabaja, srno que pueden aumentar e{ acceso a{

empleo, al ocio y a atras apartunidades esencia|es para Ia vida que permifen a das

personas mejorar sus condiciones de vÌda y salir de la pobreza."B

Reducir tos tiempos de traslado, las distancias, åsí como los costos en e[

transporte, implica un impacto en [a economía de las personas, mejorando [a

eatidad de vida de las mismas, de iguat manerâ reduciría [a contaminación

ambiental producida por los vehícutos de transporte, por e[[o, los desarroltos de

vivienda deben considerar que estén adecuadas en todos sus âspectos de

cercaníâ, servicic¡s púbticos, movitidad y desarrolto urbano sustenta[:[e.

A pesar de ser un derecho sociat, cutturat, exigibie y universal e[ Ëstado ha sido

omiso en eI cump[imiento de dichos principios constitucionätes, pues durante las

úttimas décadas con e[ boom inmobiliario e[ derecho paso a ser un negocio. Pues

las personäs clue tienen los ingresos suficientes pârâ adquirirta [o hacen como unâ

inversión [o que genera ataparamiento de zonås y dejar â otro sectôr sin poder

adquirir una vivienda o inctuso a eternizar a[ pago de una renta por no poder

financiar una propia.

I ¿eé¡"no e[ trånsporte reduee ta Bobreza, ta desiguatdad y prornueve un desarrotto
socialmente inctusivo?, Movilibtog, 7 de septiembre de 2002, recuperado de:
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Esto desató en e[ $ector inmobitiario lo que se [e conoce como "burbujas

especutativa$" que se traduce en comprary comprar inmuebtes bajo [a promesa de

que este sector siempre tiende a subir y que entre äumentan las ventas provocan

que soto se pueda adquirir por crréditos que duran más de 1 década para e[ pago.

Sobre todo, en [as regiones donde actuatmente se hâ tripLicâdo su población o

incluso buscar seguridad de su famitia ante los attos índices viotencia prevatente

en e[ país.

Aunado a [o anterior, [a financiación larga genera ta pérdida de ingresos en el

núcteo familiar, y un déficit de adquisición de viviendä para quienes no pueden

pagarto, ocasionando una omisión clet Ëstado por ta construcción de vivienda

socia[, aI pensar erróneamente que et permitir [a construceión descontrotada deI

sector privado beneficia a todos los sectores de [a sociedad. l-loy ha traído como

consecuencia que muchos edificios se encuentren desocupados o inctuso

abandonados, y por otro [ado [a ironía de pobLaciones que viven en condiciones de

hacinamiento pCIr ser CItro seetor que solo pueden pagar un costo de vivienda en

donde no afecte sus ingresos en eI núcl"eo fami[iar.

Ahora bien y paradéjicamente en nuestro país existe un boom de construcción

de vivienda, pero parã negocio y no para un derecho sociaI de las personas. lncluso

en et sector social ha sido ineficiçntemente planeada en zonas donde las personas

no [as ocupan por encöntrarse tejos de sus empteos o ni siquiera contar con los

servicios mínimos de agua o [uz.

Þesde [a planeación La construcción de [a vivienda social se ha visto inmerså

en [a corrupción, et favoritismo cl inctuso et acaparamiento entre familiares, amigos
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y conocidos en este sector. Hoy es evidente e[ tope inmobitiario ante ta crisis

ocasionada por décadas de [a omisión y La corrupcién de tos gobiernos de sus

diferentes nivetes de gobierno, además deL mito de La ptusvatía que tendrá una

vivienda en donde fue construida, pasando a ser una zona ol.vidada y eL

endeudamiento det núcleo famil.iar por eL pago de trânsporte de su trabajo o

escuetas a[ no tener uRa cerca de donde se adquirió La vivienda, inctuida [a precaria

conectividad de movitidad en todos tos sectores.

Asimismo, et sector de vivienda se encuentra condicionada a ta votatitidad

financiera, tas condiciones sociales o potíticas a nivel gtobaL y [a evolucién o

cambios sociates que se van dando que se han originado por e[ carnbio climáticr¡,

por [o que se debe rediseñar e[ andamiaje y [as acciones que debamos tener todos

los niveles de gobierno, así como [a forma estructuraI de cómo podamos realmente

votver a l.a vivienda como un derecho social y humano y no por encima de los

intereses económicos. Dieho [o anterior, esto debe ir enfocado a satisfacer un

espacio aclecuado, que vaya conforme a tas necesidades de un núcteo famitiar o

las cond iciones que así se vayân dando conforme aI tra nscurso deI tiempo. Es decir,

que debe ir enfocado a [as nuevas formas de un núcleo famitiar o inctuso particutar.

lncluso, debemos enfatizar que [a vivienda ha tenido un abandono

generalizado en et sector de las y tos jóvenes *quienes ahora tienen que rentar entre

varios para poder pagâr una rentâ, mejor conocidos crmo romíes- los grupos

vulnerables o de comunidades que carecen de esta, las víctimas que ha dejado et

desplazamiento forzado interno, las mujeres viotentadas en cuatquiera de sus

características donde su principaI característica son los precios accesibtes, tanto

para [a renta o incluso para adquirirla para su compra.
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Hn eL ámbito de [a pol.ítica sociat en materia de vivienda $e ha visto en repetir

e[ mismo error de construcción, donde no se prevén las características de suelo y

su sustentabiÌidad. Donde los servicios sean un principaI atractivo de quienes

decidan habitar en unâ zonã como son los hospitatarios, de seguridad púbtica,

escuelas, tiendas de abastecimiento eficiente o inctuso de recreación para sus

famitias. $e ha optado por construir una serie de "trenes de vivienda sociâl" que no

son aptâs para todas las necesidades. Sin embargo, $e continúa con [a misma

potítica de vivienda å pesãr de encontrarse muohas en e[ abandono o hasta

ocupadas por personas que no son los dueños de dichas propiedades.

Por otro [ado, prever las necesidades de una famitia donde sus ingresos no se

vean disminuidos en La medida que puedan afectar sus ingresos y poner en riesgo

otros derechos como a [a educación, atimentación y reereación. Las bases que

determinen los cambios y retos sociaLes que estâmos por enfrentar en las próximas

décadas. Es decir que, se clispongan créditos änte unâ situación y condiciones

mínimas de vivienda confrontado con los datos e informacién que podamos

considerar de las instituciones de golrierno que se encargan en estâ materia.

Ën concatenación a to anterior, durante tos úttimos años nos hemos quedado

estancados en eL tema de ta posesión y el uso de [a propiedad de La vivienda, sin

exigir las condiciones mínimas que deben contär [as mismas en todo e[ territorio

nacionat, donde además de [a falta de ptaneación ha repercutido en elestudio de

los fenÓmenos sociates de movitidad sobre todo en las zonas urbanizadas que ya

no van conforme a las necesidades y exigencias actuales como se ha dado en las

principales ciudades elel país, y que van de [a mano con las de seguridad púbtica,

donde incluso hoy hemos visto despojo de hogares Bor parte çrimen organizado o

grupos delincuenciales en diversas regiones deI territorio nacionat.
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En tres décadas, e[ municipio de Guadatajara ha perdido más de 260 mit

habitantes, [o cNue ha generado viviendas desocupadas y deshabitadas,

evidenciando La faLta de potíticas púhl.icas para mitigar e[ probtema.e

En este sentido vate [a pena destâcâr que como sociedad hemos caído en e[

error de que [a vivienda como un negocio y Ro como una necesidad etementat,

donde pasamos una parte lmportante de nuestras vidas y et en proceso de habitar

adecuadamente en un espacio y que esenciatmente se retaciona con [a

sociabítización deL núcleo famitiar o de amistäd o quienes compartimos dicho

espacio.

La vivienda adecuada se retaciona directamente con poder contar con e[

acceso a servicios de agua potabte, [uz, infraestruÇtura, habitabitidad y seguridad

de [a zona, þ{emos [t¡rynütado y ohstaeurtiaado dleho deneeho a [a vEviemda eo¡r

"debes tencr por [o que puedes pãgätr", ya sea para [a prop¡edad o para el

arrendamiento, [o que ha generado una serie de desplazamiento e inconformidad

de locatarios de unâ región o colonia que a[ no contar con los reoursos económicos

suficientes parâ cÕntinuar en eL tugar donde pudo ser de origen o donde creció una

persona con su famitia y vecinos" Lo anterior, rÕmpe con todâ l.ógica de los

principios y derechos que son inherentes a ta vivienda.

La viviemda es {"Jn dereeho, mo &¡n negoeio.

ehttps://cuaad.udg.mx/?q=noticia0/o2Fvive-area-metropoLitana-de-guadatajara-abandono-y-

subutitizacion-cle-vivienda
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ËL principio de lnterdependencia en mâteria de derecl'los humanos y que se

retacionan directamente crn tos de La vivienda y o La participación ciudadana debe

de prevateeer cuando se afecta o vutnera unâ decisión por encima de una

cotectividad, y con etto, se ha generado una serie de atropetlos en contrâ de los

derechos por encima de La especutación inmobitiariâ para etevar e incrementar el

costo de venta o renta de las viviendas. Un efecto de dicha especutación negativo

es que hemos ttegado a una erâ yt¡empo de romíes que aI no poder pagarde manera

individual. se juntân un grupo de persona$ pâra poder pagâr eI costo de una vivienda

en unâ cierta zona que otorga las expectativas de los requerimientos mínimos de

habitabitidad"

Ës decir, las personas que se encuentran en búsqueda de una vivienda para

compra o arrendamiento principalmente en sus requisitos se encuentra que [a zona

cuenta con âgua potable, que se cuente con infraestruetura sociaL y comerciat,

accesibitidad a rutas con fácil. movil.idad hacia escueta o trabajo, to que genera que

[a renta o ventä se incrementa por cada particularidacl que cuente [a zona, en

conseeuencia las y Los trabajadores que cuenten con menos ingresos sean

desptazado$ por et incremento de costos de quienes puecfen pãgâr por estos

servicios, es decir se da e[ efecto de segregación sociat"

Asimismo, para las y los trabajadores se ha generado un confticto de

movitidad en cuanto a[ tugar de trabajo y [a zona de vivienda donde se les otorga un

crédito, por ejempto se les da un crédito que soto les alca¡lza para adquirir una

vivienda en otro municipio, cuando su lugar de trabajo es en otro distinto, pero

easos de poniente, norte a sur y viceversa, [o que ocasiona traslados cle horas o

hasta generar condíciones de hacinamiento en el servicio de transporte púbtico.
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Lo anterior, vä en contra de [o que establecen tos principios en eL artícuto 2 de

La Ley de Vivienda deL Ëstado de .lal"isco, e[ cuaI a [a letra raza de ta siguiente forma:

"Artículo 2. Se consldera vÌvienda adecuada, digna y decorosa, aquella que cumpla

con las disposiciones jurídicas aplicables en mâteria de asentamientos humanos,

construcc¡ón, habitabilidad, accesibilidad, asequibilidad, salubridad, que cuente con los

serulcios básicos, con una buena dìstribución que garantice a quien La habite un disfrute

cómado de ésta, con una adecuada ubicación, que prapicie la integración social, cultural

y urbana de los habitantes, que brinde a sus otrjpafltes seguridad jurídica en auanto a su

propiedad o legítima posesión, y c,ontemple criferios para Ia prevención de desastres yla

protección física de sus ocupântes anfe /os e/ernentos naturales pofencialmente

agresivos".

Ën un contexto internacional [a Dectaración Universal de tos Derechos

Humanos en su artícuto 25 numerat 1, señala que:

"Toda persona t¡êne derechrs a un nivel de vida adeeuado que le aseg1Jre, así coma a

su familia, la salud y el bienestar, y en especlal Ia alimentación, el vesf/do, ta viviænda, la

asisfencia médica y los servicios socia{es necesarios; f¡ene asimlsmo derecho a los

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u ofros casos de

perdida de sus medios de sub.çiste ncia por circunstancias independienfes de su voluntad."

Asimismo, eL artícuLo Xl de [a Dectaración Americana de los Derechos y

Deberes clel Hombre manifíesta que:
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"Toda persona tÌene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanifan'asy

socla/es, relativas a la alimentación, el vestido, &a vivienda y {a asistencia médica,

correspondienfes al nivel que permitan los recursos públlcos y los de la comunidad.

Finalmente, elArtícuto 1 1 en et numerat 1 del" Pacto lnternacional de Derechos

Ëconómicos, Sociates y Culturates que dispone:

'tos Fstados Parfes en el presente Pacta reconocen el derecha de toda perstna a un

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentacion, vestido y viwienda

adecuados, y a una mejora cont¡nua de /as condiciones de exrstencia. los Ëstados Parfes

tomarán medidas apropiadas parâ asegurar Ia efectividad de esfe derecf, a, reconocienda

a este efecto Ia importancia esencial de La cooperacian internacionaÍ fundada en el tibre

cansentimiento-"

Çonforme a datos de la Nueva Agenda li"i¡'bana de Programa de las Naciones

Unidas pârâ las Asentamientos Hunlanos ONU-Hábitat señala que [ð urbanización

en e[ mundo es unâ tendencia que debe servigitada constântemente desde et s¡gto

XX, y con mayor â los desåfíos que enfrentaremos por los efectos del desempl.eo y

e[ aumento de pobreza extrema eR todâs las regiones del mundo derivaelo por e[

câmbio cLimático"

Ën este sentido vâte [â pena destacâr que los nuevos datos e información de

ONU-Háhitat, 2020 describen que hay casi 2,000 áreas metropoLitanâs en todo eL

mundo, en las que âctua[rnente vive un tercio de ta pobLación mundial" ONU-

Hábitat predice que pârâ 2035, [a mayoría de ta pobl"acién mundiat vivirá en áreas

metropotitãnas, gue generalnrente se entienden como agl.omeraciones urbanas

compuestas por una e iudad principat vinculada a otrâs ciudades cercanas o áreas
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urbanas o suburbanas circundantes, efecto que ocurre en Japón y que está en vías

de suceder en Londres.lo

Figura 2: Vis;òn glci¡cll de lo urbr:nizc¡ció n
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Europc &frìcq Õceqnis

Asirnismo, señâlä que los asentan'ìientos ¡nformäl.es a nivel mundiat se

carâcterizân con frecuencía por serw¡c¡os púbtBeos nÕ ptamifiaad@s y sr¡

pobtae ión mo se çomtab¡l¡ãfr en åo$ cens6$ çfiaiates. Persisten tos probtemas de

contam¡nación ambientat y congestión, mientras que [a fa[ta de tenencla forrma[

impide e[ desarrotto, sohre todo en los países que $e uhican en e[ continente

asiático. 11

10 l{uevå Agenda Urbana ltustrada, Programa de tas Naciones Unidas para tas Asentamientos
Humanos ONU-Hábitat, año 2019, recuperado de:

11 ídem.
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En este sentido vate [a pena destacar que en América Latina y el. Çaribe han

dupticado su pobtación urbana en tas úttimas décadas, atcanzando más det B0o/0.

Para 2050, tas urhes serán hogar det 68.4% de los habitantes deL ptaneta. Asimismo,

y conforme con datos de La División de Pobtación de las Naciones Unidas señata

que en América Latina y el. Caribe han experimentâdo un fuerte crecimiento urbano

durante este periodo: e[ número de personas en [as metrépolis casise ha dupLicado

hasta superar e[ 8070, una tasa superior a [a de Huropa {75.8o/o)12"

Læ s#rbæmråmæaËæst deË pñæmæ*æ
Pt.ri;er-ri;i¡e r;lr:r 1,rci:iitr-:iirti t,ti'i:¡l; i..et lr,.:irtii"rr:iit.ii
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Ma&a ptameaeion y [a gerntriticacton

En nuestro país ta situación no es favorable para Las zonas urbanizadas, pues

es común enoontrar en [as principates ciudades det territorio nacionaI

12 A[ atza [a urhani¿ació¡r en et ptametâ, Reat Ëstate, Fetipe Gómez, 27 de octubre de 2024,
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asentamientos sin ptaneación o que se dé continuidad a las necesidades de cada

cotonia o cierta región, incluso no importarles e[ daño que se ha ocasionado a los

puebtos originarios por encima de los intereses inmolriLiarios. Hoy ânte ta fatta de

dicha ptaneación urbana ha generado consecuencias en et abastecimiento de

agua, cteterioro at medio ambiente y sobre todo cuando se permite La construcción

de una unided o conjunto habitacional en escatas y dimensiones en terrenos que

no soportân e[ peso o que ya se encuentran sumâmente habitados ocasionan

diversos problemas de abastecimiento, de controt sanitario o inctuso tos de

moviLídad para las personãs"

Todo et[o, por e[ interés económico y [a mercantilización que no va conforme

a los principios sociates y de vivienda de algunos clepredadores inmobitiarios,

aunado a [a corrupción de autoridades que otorgan permisos sin controL y que tos

efectos se han producido como es e[ desptazamiento de cotonias de época para

darte apertura â carnbios que nCI son siempre los favorabtes para otras personas,

como es e[ alza injustificada de precios de adquisición oomo de renta"

Et derecho a ta vivienda adecuada va enfocada principatmente aL respeto de

los derechos humanos y que, paradéjicamente es ta principat viotacién que se

comete en muchos cäsos como son los derechos de movi[idad, intimidad, de ruido

y a [a segurídad de las Bersonâs, äsí como a[ acceso de servicios mínimos.

En e[ peor de los escenarios se da e[ efecto de amenazär o intimidar a tas

pefsonas que deban de desocupar un lugar aL que se oponeR vender, muchas

famiLias han tenido que abandonar sus hogares donde quizá tlevaban años

habitando. Hoy e$te efecto no solo ha tenido consecuencias en et desptazamiento,

se observan ya en re$taurãntes menús en otro idioma o eL cobro de renta en dé[ares,
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espac¡os soto reservados para extranjeros y Los precios de consumo o en la

prestación de servicios están deLimitados pâra favorecer a las clases sociales con

mâyores ingresos, comúnmente se [e conoce como Gentrificación.13.

Uno de etementos esenciales de [a vivienda en inferir en el hecho de que no

soto se trata en ta propiedad o e[ uso de misma, sino proteger en todas sus aristas

a quienes ta habitan y ta zona de esa pobtacién. Es decir que debe prevatecer [a

convivencia y et nivel de oportunidades cuando se trâtâ de espacios eompârtidos

en áreas de recreación o de descanso.

Ën e[ trânscursCI de lcls úttimos años estás áreas de oportunidad se han

perdido poeo a pocCI ya que cada vez se ha optado más por los intereses

mercant¡tes que et de ta sociedad en sí. Se optó por una potítiea de construcción

masiva o permitir los asentamientos en zonas irregulares o de pel.igro, no se

respetaron La ejecución y planeación urbana.

En efecto, no es que no exista e[ sueto, sino que se desaprovecha para

beneficiar un sector de [a sociedad o empresariaI para desplazar a quienes no

tienen los recursos suficientes para eL pago o renta de una zonâ y que de continuar

con esta tendencia se perderán zonas que puedan privitegiar a todas y todos los

ciudadanos de estâ Ciudad y generar condiciones de discriminacién y

desptazamiento de barrios. Asimismo, es preciso destacar que e[ alto costo de las

rentäs se ha disparado ai grado que se tiene que compärt¡r [a vivienda, sobre todo

en [as y los jévenes que tienen que trabajar y estudiar.

13 Gentrlfieación, Revista Chitango, Carla Luisa Ëscoffié, septiembre de 2024, recuperado de:
hltfl{;i;11-'.(rwi¡/.chiIan,:rXi],cflr¡¡l{*v-i, telfiiJi*i{itroeprtìe.nlilic:ïfi241-.üJrj!¡¡ii,gr:34,$"p#1
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Otro efectô negativo det boom inmobil.iario se ha dado con mayor frecuencia

durante tos úl.timos 20 años con [a construcción masiva de fraccionamientos

habitacionates, fue e[ desptazar a las personas originarias de cierta local.idad o

colonia donde inicialmente se comienza en tâ construcción donde van elevando los

costos de La zona por los servicios que otorga, sin importar que afecte a otra

tocatidad o colonia que pierda esos derechos o servicios básicos, como quitar et

agua de unâ zona que sitiene para beneficiar a otrâ zona donde cclmienza e[ efecto

especutativo pâra incrementar poco a pocCI [a plusvatía y con elto desplazar ala

gente originaria, y la mancha urbana beneficiada aumenta e[ precio confornre

crecen de l.as zonas desptazadâs, es decir afectãn a tas poblaciones de bajos

recursos.

Expertos inmobiLiarios como Raquet RoLnik retatora de vivienda de La

Organización tJe [as frlaciones Unidas de Derechos Humanos ha señatado en

diversas ocasiones y ejempl.ificando [o que sucede en La CDMX que en e[ sector

empresariat inmobitiario existen edificios vacíos en zoRâs céntricas o de atta

demanda pobtacionaI donele [a competencia actuaI es quión construye más pisos

y que son ofertados a un costo atto, [o que ha generado que estos espacios están

vacíos y sin ocupar ya sea para vivienda o para oficinasla,

"Cientos de espaclos de oficinas esfán deshabitados. Fl estaclonamiento det

lugar apenas es acupado por Ia gente que acude al centra camercial, pero lncluso

varios espacios comercìales de mall están desocupados /...J es un efecto que se

está danda en todas tas ciudades de/ mundo t...1EI esfado sede de alguna manera,

14 Edific¡os vaÈíos: e[ negocio de espee utar Gon tå vivienda, Pie de página 1,4X, 12 de febrero de

vivie ncJ¿l/
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su responsabilidad al seetor privado de construir vivienda y en este sentldo,

dee¡'mros Eere dæ vivienda se eonsfru.Jye eomr drr?å r??ercancia, ya r?o es {.Jr?

dereefio y en ese juego, en el cual ed Æsfade deja y faciÍita qele das frreænøas y {os

nrercados se aproBlen de {a vivienda"

Conforme a elatos del Censo de Pobtación y Vivienda 2020 det lnstituto

NacionaI de Ëstadística y Geografía, en México de las 43.9 mitlones de viviendas

particutares existentes 6.1 mitl.ones están deshabitadâs, esta cifra se incrementó

en un 2.4 por ciento respecto deL año 2010 cuando soto había 4..9 mittones de

viviendas bajo esta circunstäncia. 15

Los resultados del mismo censo también reftejan que hay 2.5 miLl.ones de

viviendas de uso temporal u ocupación esporádica, es decir que soto se usan pocos

días at año como los fines de semana, este tipo de viviendas en'10 años se

incrementâron en 500 mit unidades.16

Entre otros resuLtados que arrojo e[ Censo, es que 99 por oiento de las

viviendas en eI país cuentâ con etectricidad, inclusive en e[ 97 por ciento de las

locaLidades de a[ menos 2,500 habitantes cuentan con dícho servicio. Además, se

ha incrementado e[ número de hogares uniporsonates pasando del.8.8 por ciento

en 2010 a 12"4 par ciento en ?020, to que ha ocasionado que se disminuya e[

número de ocupantes por cada vivienda, pasando de 4.4 a 36.6 en el. mismo periodo

de tiempo.

15 E[ inforrr¡ador, "En abandono, 6.1 mil.tones de víviendas de México: lnegi", 10 de marzo de 2021,

de:14exiç-o:lnegi::1üei û3 1 01 [i0Si. hi,rrl
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Fn conclusión, con [a presenta iniciativa se busca que se garânt¡ce que tCIda

persona tengâ e[ derecho a una vivienda adecuada, estableciendo instrumentos y

äpoyos necesarios para hacer efectivo este derecho.

Por [o ante$ expuesto yde acuerdo con to que estabtecen los artícutos 137y

142 de ta Ley Orgánica del" Foder Legistativo, someto a [a consideración de este

Honorable Pteno [a presente lniciatíva de Ley, que Reforma e[ artículo 4u de [a

Constitución Pol.ítica del. Ëstado de Jatisco, para quedar Çomo sigue:
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Gonstitu¡eion Fotítlca det Ëstådo de Jai,iseo.

m¡tË" PRÕPIJGSTA ÐË MOM¡ FIGAü!TN"

Artícu¡[o 4'

Párrafos de["! a['f t.".

Toda persona tiene e[ derecho a una

vivienda digna y ãdecuäda, que permita eI

tibre desarroltCI de una vida persona[,

famil.iar y oomunitâriä. Ht Ëstado

establecerá tas medidas normativas y

potíticas púbticas necesarias para

âsegurar los etementos mínimos como [a

habitabitidad, e[ espacio y equipamiento

suficientes, doméstico y comunitaricr

para [a producción y reproduccién de [a

vida, [a disponihitidad de servicios, [a

accesibitidad, [a ubieacion apropiada, [a

seguridad de [a tenencia y [a pertinencia

Antíeu[o 4*

Fánrafos de[ î at'f 0"""

Teida persona tlene deree ho a disfrutar de

una vivienda adecuada, que perm¡ta et

Liþre desarrotlo de una vida personat,

famíl.iar y comunitaria. La Ley estabLecerá

los instrumentos y ãpCIyos necesarios

para hacer efectivo este derecho" Estos

instrumentos deberán sustentarse en una

poLítica de vivienda social del Estado, que

incLuya a trabajadores, personas sin

ingresos fijos, jóvenes, mujeres víctimas

de viotencia, comunidades y puebtos

indígenas, conrunidades afromexicanas y

grupos en situación de vu[nerabílidad, con
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cutturat de las viviendas" Et Estado Bodrá

participar en eI diseño, [a construcción, [a

rehabitítación, [a conservacién y ta

innovación de [a vivienda. Considerara en

et diseño de las potíticas de vivienda a

personâs con bajos ingresos económicos

o pertenecientes â grupCIs vutnerables. E[

Estado estabtecerá mecanismos para

impedir ta especutaeión en materia de

suelo vivienda que vâyâ en detrimento del

interés púbtico"

especiat âtención al interés superior de [a

niñez. Para garantizar e[ pteno ejercicio de

este derecho, [a vivienda deber¿í cumptir

con los principios ele una vivienda

adecuada: seguridad jurídica en ta

tenencia, prÕteg¡endo â sus habitantes

cCIntrâ desalojos forzosos, hostigamiento

o cualquier âmenaza que vutnere su

clerecho a ta estabitidad en su hogar;

habitabilidad, asegurando espacios

suficientes, protección contra fåctores

âmþientâles adversos y riesgos

estructurâtes,. garantizando ta seguridad

física de quienes [a rcupân; y

asequibilidad, de modo que su cÕsto, yå

seâ en propiedad, aLquiteç cooperativa o

bajo un régimen mixto, nÕ comprrmeta el

âccesO ä CIträs necesidades

fundarnentates" Para e[[o, e[ ËstadCI

estâblecerá mecanismCIs para prevenir la

exctusión y amptiar [a vivienda social

inclusiva, promoviendo [a regulación y un

financiarniento justo que favorezca eI

äcceso equitativo, estäbteciendo

mecanismos parä impedir [a

especulacion en mater¡a de suelovivienda

que vâya en detrimento det interés

púbtico. Asimismo, ta vivienda deberá

contar con disponibilidad de seryicios
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esencia¿es, garantizando eI acceso a agua

potable, saneamiento, energía,

eLiminación de desechos y tâ

infraestructura necesaria parâ e[

desarrol.to de ta vida cotidiana en

condiciones aclecuadas. Deberá

garantizar su accesibilidad, priorizando a

personâs con discapacidad y quienes se

encuentren en situacién de

vutnerabiLidad" Su ubicación deberá

permitir e[ acceso â oportunidades de

empleo, educación, satucl, movitidad y

servicios básicos, evitando e[ desarrollo

de asentamientos en condiciones de

aistamiento o en zonâs de alto riesgo. La

vÍvienda deberá considerar su adecuación

cultural, respetando ta identidad de las

e omunidades y respondiendo â sus

formas de habitar y organizar e[ espacio"

Asimismo, se deberán estabLecer criterios

de durabitidad, seguridad y participación

eJe[ sector privado y de [a sociedad civil,

fijando los incentivos que determine [a

Ley, norma o reglamento"

La modificación propuesta se justifica desde una perspectiva jurídica, social

y ambientat, a[ actualizar y precisar los criterios que deloe cumptir e[ derecho a [a

vivienda respondiendo a los desafíos det contexto actua[.
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Mientras que eI texto vigente estabtece de manera generaI e[ derecho a una vivienda

digna y adecuada, [a propuesta de redacción introduce criterios específicos como

lo es [a durabiLidad, seguridad y sostenibitidad ambientat, permitiendo gue [as

potíticas púbLicas se orienten a constru¡r viviendas resitientes. Además, incorpora

expresamente La accesibiLidad universat y tas necesidades específicas de tas

personas con discapacidad, garantizando que ningún sector de [a sociedad quede

exctuido de este derecho y adaptándose a los estandares internacionales de

derechos humanos.

Adicionatmente, enfatiza l"a importancia de que las viviendâs estén ubicadas en

zonas con âcceso a servicios básicos de salud, educacién, transporte eficiente y

cercanía a furentes de trabajo y espacios púbticos, asegurando condiciones que

favorezcan eI desarrotto integraLy La cohesión sociaIyaI mismo tiempo, se reconoce

ta diversidad cuLturat y arquitectónica de Las comunidades, evitando ta imposicién

de modelos uniformes que no respondan a las reatidades locales yfortateciendo [a

identidad y eL sentido de pertenencia de los habitantes. Finatmente, aI señalar que

La tey estabtecer¿í los instrumentos y apoyos necesarios para alcanzar e[ objetivo de

una vivienda digna, [a nueva redacción dota de un earácter operativei y concreto a[

derecho, comprometiendo a[ Ëstaclo a formutar potíticas púbLicas efectivas y

mecanismos de control que aseguren su cumptimiento y eviten [a especulación

inmobitiaria"

Ën resumen, estâ modificación responde a las realidades contemporáneas de retos

ambientates, demandas de inctusión sociaI y unä dinámica inmobil.iaria marcada

por [a esBeculación, permitiendo que et Estado aetúe con mâyor precisión y

efectividad en [a formulación de potíticas habitacionates que gârant¡cen que la

vivienda sea realmente un dereeho sociaty no un mero produrto del mercado.

Por lo anteriormente expuesto someto a [a elevada consideración de esta

Asamblea [a siguiente:
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Por to anteriormente expuesto someto a [a etevada consideración de esta

Asamblea [a siguiente:

¡N¡çIAT¡VA ÞË ¡.ffiY.

QUË REFÕRMA Ër- ARTíÇIJLÕ 4" pARRAFQ ÕNtË mK LA ÇÕNSTüTIJCüÕN

p0LíT¡çA mËr Ë$TAÞ0 Þffi.üA¡-¡$6ü,

ARTíCULÕ FRIMffiRÕ: Se reforma eL artícuto 4o párrafo once de La Constitución

Potítica deL Ëstado de Jatisco, para quedar como sigue:

Artíc¡rto 40.-

Fárrafos de[ I at {0"..

ïoda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda adecuada, que permita et

Libre desarrolto de una vida personat, famitiary comunitaría. La Ley estabtecerá los
instrumentos y apoyos necesarios parâ hacer efeetivo estê derecho" Estos

instrumentos deberán sustentarse en una poLítica cle vivienda sociaI del Estado,
que inctuya a trabajadores, personas sin ingresos fijos, jévenes, mujeres víctimas
de viotencia, comunidades y puebtos indígenas, comunidades afromexicanas y
grupos en situación de vutnerabitidad, con especiaI atención a[ interés superior de
[a niñez. Para garantizar el pteno ejercicio de este derecho, La vivienda deberá

cumptir con los principios de una vivienda adecuada: seguridad jurídica en la
tenencia, protegiendo a sus habitantes contrâ desalojos forzosos, hostigamiento o

cualquier âmenâza que vulnere su derecho a [a estabitidad en su hogar;

habitabilidad, asegurando espacios suficientes, protecc¡ón cÕntrâ factores
ambientales adversos y riesgos estructurâ[es, garantizando [a seguridad física de
quienes [a ocupan; y asequibilidad, de modo que su cûsto,ya seä en propiedad,

atquiter, cooBerativa o bajo un régimen mixto, no comprometä e[ âcceso a otras
necesidades fundarnentates" Para elto, et Hstado estalrlecer¿i mecanismos parâ

prevenir La exctusién y amptiar [a vivienda sociaI inetusiva, promoviendo ta

regutación y un financiamiento justo que favorezca eI acceso equitativo,
estabteciendo mecanismos para impedir La especulación en materia de sueto
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vivienda que vâya en detrimento det interés púbtico. Asimismo, [a vivienda deberá

contar con disponibitidad de servicios esencra/es, garantizando et acceso a agua

potab[e, saneamiento, energía, etiminación de desechos y [a infraestructura
necesaria para etdesarrotto de Ia vida cotidiana en condiciones adecuadas. Deberá

garantizar su accesiþilidad, priorizando a persCInas con discapacidad y quienes se

encuentren en situación de vutnerabitidad. Su ubicacion deberá permitir eI acceso

a oportunidades de empteo, educación, satud, movitidad y servicios básicos,

evitando e[ desarrolto de asentamientos en condiciones de aistamiento o en zonas

de atto riesgo. ta vivienda deberá considerar su adecua ción cultura{, respetando [a

identidad de las comunldades y respondiendo â sus formas de habitar y organizar

e[ espacio. Asimismo, se deberán estabtecer criterios de durabitidad, seguridad y

participación det sector privado y de ta sociedad civit, fijando los incentivos que

determine [a Ley, norma o reglamento.

TRAþdSITÖRËOS.

PRIMËRe. E[ presente decreto entrará en vigor al. día siguiente de su pubticacién en

et periódico oficia[ "Ë[ Estado de Ja[isco".

$HGUNmÕ. Remítase a los 125 ayuntamientos det Estado Bara los efectos a los que

hace referencia e[artícu[o 117 de [a Constitución PoLítica de Jalisco.

AT'ËNTAMËTSTE"
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